PROCEDIMIENTO – REQUISITOS – INFORMACION UTIL 

HABILITACION COMERCIAL

· Nota de solicitud de prefactibilidad dirigida a la Secretaría de Obras Públicas (1er paso, antes de abrir el comercio).(1)
· Nota de solicitud dirigida al señor Intendente Municipal (Formulario modelo en Oficina de Comercio o Delegación).(2)
· Pago de la Tasa por Habilitación de Comercios e Industrias y de los Derechos de Oficina (según Ordenanza Tributaria).

· Fotocopia del Documento de Identidad del titular/es y/o representante legal.

· Libre deuda de Multas por Infracciones (Juzgado de Faltas), con fecha que deberá ser coincidente con el día de pago de la Tasa por Habilitación.

· Planilla de Declaración Jurada completa, con indicación expresa del Activo Fijo (Formulario modelo en Oficina de Comercio o Delegación).3 y 4
· Solicitar número Domiciliario en la Oficina de Catastro.

· Fotocopia de la Constancia de Inscripción ante ARCA.

· Fotocopia de la Constancia de Inscripción de Ingresos Brutos ARBA.

· Fotocopia de la Factura o Solicitud de Suministro Eléctrico, del local donde funciona el comercio, emitida por la Empresa Prestadora del Servicio.

· Fotocopia del Título de Propiedad del inmueble, Contrato de Locación o Contrato de Comodato, según corresponda.

· Constancia de titularidad del Locador o Comodante.

· Copia del Plano de Obra aprobado por la Municipalidad del inmueble donde funciona el comercio, o en su defecto, fotocopia otorgada, firmada y sellada por la Oficina de División Catastro, previo pago de los Derechos de Oficina conforme a la legislación vigente.

· En los casos de Sociedades se deberá presentar fotocopia certificada del Contrato Social, Estatuto o instrumento legal que acredite tal condición.

· Documentación que acredite la Personería invocada (Poder), original y fotocopia.

